REF.: 160-A-2008.
CÁMARA DE FAMILIA DE LA SECCIÓN DEL CENTRO: SAN SALVADOR, A LAS DOCE HORAS Y QUINCE MINUTOS DEL DÍA DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL OCHO.
Conocemos de la alzada interpuesta por el Lic. SATURNINO CÉSAR CALDERÓN MORALES, en calidad de Agente Auxiliar del señor Procurador General de la República, en representación de la señora NORMA ALICIA PORTILLO GRANADOS, mayor de edad, soltera, cosmetóloga, salvadoreña, del domicilio de Ilopango, Departamento de San Salvador, quien a su vez representa a los jóvenes //////////////////////////////////////////////. Impugna la interlocutoria pronunciada por la JUEZA DE FAMILIA DE SOYAPANGO, Licda. PATRICIA ELIZABETH MOLINA NUILA, en las DILIGENCIAS DE RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS DE NACIMIENTO de los referidos jóvenes. Se admite el recurso por reunir los requisitos mínimos de ley
I.- A fs. 9, con fecha veintidós de julio de dos mil ocho, la Jueza a quo previno al Licenciado CALDERÓN MORALES, que aclarara, la identidad de la solicitante señora NORMA ALICIA PORTILLO GRANADOS, en vista de advertirse que la misma tiene marginada identidad personal en su asiento de partida de nacimiento, tal como consta de la certificación- presentada y: consiguientemente con dicha marginación se descarta la existencia del error indicado en la solicitud inicial. Art. 42 literal b) L.Pr.F.
A fs. 14 se encuentra la resolución impugnada que declaró jmproponible la solicitud de rectificación de partida de nacimiento, fundamentándose en el hecho que —según la Jueza— en el presente caso no se trata de rectificar asiento de partida de nacimiento alguno, pues consta que la solicitante señora NORMA ALICIA PORTILLO GRANADOS hizo escritura de identidad personal con la cual estableció que todos los nombres que pudiere tener pertenecen a la misma persona. En este caso, el nombre que le aparece en los asientos de partida de nacimiento de los hijos de la solicitante es el nombre con el cual es conocida ésta, consiguientemente los efectos jurídicos de la escritura de identidad se extienden a todos los documentos donde conste el nombre de la solicitante o sus nombres con los cuales ha sido conocida, siempre y cuando consten en la escritura de identidad personal otorgada. En razón de ello declárase manifiestamente improponible la solicitud inicial.

II.- A fs. 18/20, el Licenciado SATURNINO CÉSAR CALDERÓN MORALES, interpuso la alzada que conocemos en contra de la referida resolución que declaró la improponibilidad de la solicitud presentada y la fundamentó en los siguientes términos:

Que la pretensión específica en la solicitud planteada es que se rectifique la partida de nacimiento de los menores ////////////////////////////////////////////// en el sentido que por error en el registro del Estado Familiar de la Alcaldía municipal de la ciudad de Ilopango, omitieron consignar el primer apellido de la madre de éstos, consignando el nombre de la misma sólo como NORMA ALICIA GRANADOS siendo lo correcto NORMA ALICIA PORTILLO GRANADOS, tal como consta en la certificación de partida de nacimiento de la referida señora.

Dicho error está causando problemas legales y sociales a los referidos jóvenes por cuanto según el Art. 14 de la Ley del Nombre de la Persona Natural (L.N.P.N.), los inscritos deben llevar los apellidos //////////////////////////////////////////////(primer apellido del padre, seguido del primer apellido de la madre) lo cual en el presente caso no es posible debido a la omisión en las correspondientes partidas de nacimiento de los menores en mención. Además les genera incertidumbre en cuanto a los apellidos que deben utilizar en sus relaciones interpersonales, tanto en su comunidad como en su centro de estudios.

Que se le hizo una prevención con ánimo de declarar inadmisible la solicitud interpuesta, para lo cual a fin de aclarar la identidad de la solicitante se presentó escrito evacuando dicha prevención. Sin embargo no obstante aclarar tal situación, se declaró improponible la solicitud.

Que tal resolución no la comparte debido a que el análisis realizado a la solicitud no fue apegado a derecho, pues tal como lo aclaró en el escrito para que la solicitud no fuera declarada inadmisible, no se debe confundir la naturaleza, objeto y fines de las diligencias de jurisdicción voluntaria de rectificación de partida de nacimiento con los de la escritura de identidad, que da origen a la marginación existente en la certificación de partida presentada.

Tal identidad según el Art. 31 L.E.N.J.V.O.D. es para que una persona natural trate de establecer que es conocida con nombres y apellidos que no concuerdan con los asentados en su partida de nacimiento. Arts. 32 numeral 50 L.N. De lo anterior se deduce que los efectos de la identidad no son extensibles a terceros, tal como se pretende hacer en este caso.

Por lo tanto, tal como se ha expresado en la solicitud y como consta en la documentación presentada existe error por omisión de consignar el primer apellido de la madre de los menores ////////////////////////////////////////////// en sus respectivas partidas de nacimiento, adecuándose a lo establecido en el Art. 17 L.T.R.E.F.R.P.M. encuadrándolo como un error material. En lo pertinente este precepto dice: "(...) Un error u omisión son materiales o manifiestos:
a. Cuando en el asiento se alteren frases o información contenida en los documentos originales, se copien unas palabras por otras, se escriban éstas en forma incorrecta o se supriman palabras o pasajes incluidos en tales documentos;
b. Si se desprende de la sola lectura del respectivo asiento; y,
c. Cuando se deduce de los antecedentes que le dieron origen a la inscripción o de su cotejo con otros documentos públicos o auténticos.
Cualquier otro tipo de rectificación o subsanación de asiento sólo podía practicarse en acatamiento de resolución judicial o mediante actuación notarial cuando sea procedente".
Que no obstante la marginación hecha de acuerdo con la escritura de identidad, continúa subsistiendo la omisión material en las partidas de nacimiento de los jóvenes //////////////////////////////////////////////, por no haberse consignado el primer apellido de la madre de los inscritos en las partidas de nacimiento de los jóvenes, como madre de éstos, siendo procedente ordenar su rectificación judicialmente en base a las disposiciones supra expuestas.

Por otra parte la Jueza confunde la figura de la inadmisibilidad con la de improponibilidad, cuyos presupuestos y efectos son totalmente distintos, lo cual en el presente caso no es objeto de análisis. Tal confusión estriba en que primero se le previene a la solicitante -bajo pena de inadmisibilidad- y luego se declara improponible la solicitud, de acuerdo a nuestro criterio sin fundamentación legal alguna que motive tal interlocutoria que pone fin al proceso.
Que dicha resolución causa agravios a sus representados, en el sentido que por haberse declarado improponible la solicitud de rectificación de partida de nacimiento deberán usar sus apellidos corno ///////////////////////////, existiendo un error en sus apellidos y que podría rectificarse por la vía judicial inobservado el Art. 14 L.N.P.N. y viola el derecho a la identidad de los referidos jóvenes, además de negar el acceso a la justicia.

En definitiva, dada la interpretación errónea del Art. 31 L.E.N.J.V.O.D. Y 17 L.T.R.E.F.R.P.M. y 193 C.F.. pide que sea revocada la resolución impugnada y se ordene admitir la solicitud de rectificación de partida de nacimiento presentada.

A fs. 25 la Licenciada ALICIA ESTRADA, Procuradora adscrita al Juzgado manifestó en contestación de los argumentos del recurso interpuesto, que dentro de los atributos de la persona natural, está el derecho al nombre, debiéndose tomar en cuenta la persona como protagonista del Derecho y a ella van dirigidas las normas que regulan la convivencia social.

En el caso de los menores //////////////////////////////////////////////, es a ellos a quiénes les afecta directamente la omisión del primer apellido de su madre, quien ha resuelto su problema con la escritura de identidad ya marginada en su partida de nacimiento.

Cabe mencionar que el Art. 14 L.N.P.N. expresa, que los hijos reconocidos por su padre llevarán el primer apellido de éste, precedido del primer apellido de la madre y en el caso de los presentes menores se ha omitido el primer apellido de su madre.

Por lo que pide se rectifiquen las partidas de nacimiento de los referidos jóvenes.

III.- El objeto de la alzada se constriñe en determinar si es procedente revocar o confirmar la interlocutoria impugnada que declaró improponible la solicitud de rectificación de partida de nacimiento de los jóvenes //////////////////////////////////////////////.

Al respecto el Art. 193 C.F., bajo el epígrafe "ERRORES DEL FONDO Y OMISIONES NO SUBSANADOS EN TIEMPO", regula que "Los errores de fondo y las omisiones que tuvieren las inscripciones, cuya subsanación no se pida dentro del año siguiente a la fecha en que se asentó la partida, solo podrán rectificarse en virtud de sentencia judicial o actuación notarial.(subrayado fuera de texto).
Por su parte, el Art. 17 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio regula que: "Los registradores de familia a solicitud de las personas a las que se refiere el asiento, sus representantes legales o los herederos de aquellos, podrán rectificar bajo su responsabilidad y mediante resolución motivada las omisiones materiales y los errores materiales o manifiestos, cometidos al asentarse un hecho o acto en los registros.
Un error u omisión son materiales o manifiestos:
a. Cuando en el asiento se alteren frases o información contenida en los documentos originales, se copien unas palabras por otras, se escriban éstas en forma incorrecta o se supriman palabras o pasajes incluidos en tales documentos;
b. Si se desprende de la sola lectura del respectivo asiento; y,
c) Cuando se deduce de los antecedentes que le dieron origen a la inscripción o de su cotejo con otros documentos públicos o auténticos. 
Cualquier otro tipo de rectificación o subsanación de asiento sólo podrá practicarse en acatamiento de resolución judicial o mediante actuación notarial cuando sea procedente. (resaltado fuera de texto).
En la Ley del Nombre de la Persona Natural, aparece regulado bajo el epígrafe "APELLIDO PARA HIJOS DE MATRIMONIO" el Art. 14 que a la letra reza: "Los hijos nacidos de matrimonio así como los reconocidos por el padre, llevarán el primer apellido de éste, seguido del primer apellido de la madre".
Finalmente en la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y otras diligencias se regula respecto de la identidad persona//o siguiente: "Art. 31.- Cuando una persona natural trate de establecer que es conocida con nombres o apellidos que no concuerdan con los asentados en su partida de nacimiento, dicha persona por sí, por apoderado o por medio de su representante legal, podrá comparecer ante notario, a quien presentará la certificación de su partida de nacimiento y cualquier otro documento relativo a la identidad que se trate de establecer, presentándole además, dos testigos idóneos que lo conozcan.
El notario procederá a asentar en su protocolo la escritura correspondiente, en la que relacionará los documentos presentados y asentará las deposiciones de los testigos y con base en dichas probanzas, dará fe de que la persona a que se refiere la certificación de la partida de nacimiento, es conocida con los nombres mencionados por los testigos o por los otros documentos.
El testimonio que el notario extienda deberá presentarse al Registro Civil para que, con vista del mismo, se margine la correspondiente partida de nacimiento, anotándose la fecha de la escritura, el nombre y apellidos del notario ante quien se otorgó y los nombres y apellidos con que el otorgante será identificado. La certificación de la partida de nacimiento, debidamente marginada, servirá al interesado para obtener nuevos documentos relacionados con su identificación."
IV.- Al analizar la solicitud y documentación que se acompaña, se advierte que lo que se pretende corregir en dichas partidas, es el apellido de los niños //////////////////////////////////, quienes fueron asentados en los años MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS y MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, respectivamente, en la Alcaldía Municipal de Ilopango, ambos por el señor CARLOS OTONIEL BATRES GRANADOS, padre de los referidos menores.

En ambas partidas de nacimiento se indicó que la madre de los referidos niños es la señora NORMA ALICIA GRANADOS, aduciéndose que lo correcto es que la madre de los mismos es la señora NORMA ALICIA PORTILLO GRANADOS.

A fs. 6 se presentó la correspondiente certificación de partida de nacimiento de la señora NORMA ALICIA PORTILLO GRANADOS, quien nació el día veintiuno de marzo de mil novecientos setenta y tres. Dicha certificación de partida de nacimiento tiene una marginación de una escritura de identidad la cual relacionaremos infra.
Previo a ello, advertimos que a la fecha del asentamiento del nacimiento de sus hijos la señora NORMA ALICIA PORTILLO GRANADOS, tenía aproximadamente diecinueve y veinte años. Edades que coinciden con la que aparece consignada en la certificación de partida de nacimiento de los dos niños //////////////////////////////////////////////.

En la certificación de partida de nacimiento de la señora NORMA ALICIA consta una marginación de escritura de identidad realizada el día quince de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, ante los oficios del Notario MIGUEL ÁNGEL EUSEBIO MELÉNDEZ.

De ello concluimos que en el momento en que fueron asentados los nacimientos de los jóvenes //////////////////////////////////////////////, la señora NORMA ALICIA no tenía constituida escritura de identidad por lo cual su nombre tuvo que haber sido asentado corno NORMA ALICIA PORTILLO GRANADOS, existiendo presumiblemente un error al consignar sus apellidos, pues se omitió relacionar el primero de los apellidos de la madre (como debió ser lo correcto y legal).

Cabe aclarar que la escritura de identidad no tiene efectos retroactivos corno erradamente lo afirma la Jueza) sino ultractivos es decir a futuro, incluso la misma ley nos indica en uno de los artículos transcritos que tal escritura servirá incluso para sacar nuevos documentos de identidad, pero no puede entenderse que por esa marginación queden subsanados los errores cometidos con antelación al otorgamiento de la escritura de identidad, lo que habrá de tomarse en cuenta para resolver conforme a derecho.

De lo expuesto concluimos, que los hechos que fundamentan la solicitud encuadran en los presupuestos del Ad. 193 C.F., ya que liminarmente se advierte que dichas partidas -cuya rectificación se solicita- pudieron ser inscritas con omisiones, en cuanto a los apellidos de la medre de los jóvenes/////////////////////////, pudiendo adolecer de error ambas partidas, lo cual será valorado discrecionalmente por la a quo, de la prueba que sea incorporada y valorada para comprobar dicha pretensión.

Finalmente advertimos que en la certificación de partida de nacimiento de los jóvenes ////////////////////////////////, existe otro error respecto del lugar del cual es originaria la señora PORTILLO GRANADOS, por lo cual deberá requerirse aclaración de tal aspecto por la a quo, para que, la solicitante se pronuncie al respecto y en todo caso se amplíe la solicitud en este punto.

En consecuencia, estimamos que la solicitud de rectificación no debió declararse improponible, no sólo porque los efectos de la falta de evacuación de las prevenciones no correspondía a esa forma de rechazo de la demanda, sino porque la solicitud —según nuestro criterio- cumple los presupuestos formales y materiales, para ordenar su admisión, debiendo ventilarse en estas diligencias esos hechos a efecto de determinar si es procedente enmendar los errores aducidos en la misma.

Esta decisión no implica un pronunciamiento de fondo respecto de la solicitud presentada, pues será la Jueza a quo, en base a la prueba que se le presente quien determinará si es procedente acceder a las peticiones de la solicitante.

Finalmente si bien es cierto, la resolución de improponibilidad no era la que correspondía pronunciar; ya que por su naturaleza jurídica se trata de una interlocutoria que le pone fin al proceso haciendo imposible su continuación, con lo cual la Jueza ya ha adelantado criterio respecto de la resolución del presente proceso, sin embargo esta Cámara se encuentra inhibida de pronunciarse al respecto por no mediar la solicitud correspondiente del interesado. Arts. 1152 y siguientes Pr.C.

Por tanto, en base a lo antes expuesto y con fundamento en los Arts. 193 C.F.; Art. 17 y 21 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio; Art. 31 Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y Otras Diligencias y Art. 14 de la Ley del Nombre de la Persona Natural; Arts. 153, 160, 161, 218 L. Pr. F., esta Cámara FALLA: Revócase la interlocutoria pronunciada por la a quo que declaró la improponibilidad de la solicitud de rectificación de las partidas de nacimiento de los jóvenes ///////////////////////////////////// y en consecuencia admítese la misma por haberse evacuado en debida forma las prevenciones hechas al Licenciado SATURNINO CÉSAR CALDERÓN MORALES, y désele el trámite correspondiente hasta dictar la sentencia de mérito. Devuélvanse los autos al tribunal remitente con certificación de este proveído. NOTIFÍQUESE.
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